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RESOLUCION ADMINISTRATIVA-ATD N° 008/17 

APROBACION DE FORMULARIOS PARA EL PAGO DE IDTGB 

 

Santa Cruz de la Sierra, 05 de septiembre  del 2017  

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley departamental No. 90 del 20 de febrero de 2015 dispone la creación del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes (IDTGB), que grava la sucesión hereditaria y los 

actos y hechos jurídicos por los cuales se transfiere gratuitamente la propiedad de bienes inmuebles y 

muebles sujetos a registro público. 

 

Que, la citada Ley en el Art. 5 establece que la Administración Tributaria Departamental a cargo del 

Órgano Ejecutivo Departamental es responsable de recaudación, control, verificación, valoración, 

inspección previa, fiscalización, liquidación, determinación y ejecución del pago del Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes (IDTGB).  

 

Que, mediante Decreto Departamental No 233 de 24 de mayo de 2016 se aprueba el Reglamento a la 

Ley Departamental Nº 90 de Creación del Impuesto Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes. 

 

Que mediante Decreto Departamental N° 254 se abroga el Decreto Departamental N° 233  que 

reglamenta la Ley Departamental N° 90 y se aprueba el nuevo Reglamento a la Ley N° 90 de Impuesto 

Departamental a la Transmisión Gratuita de Bienes 

 

Que, el Art. 13, parágrafo I. del Reglamento a la Ley Departamental N° 90, dispone que en tanto se 

encuentre en pleno funcionamiento la Agencia Tributaria Departamental, la Secretaría Departamental 

de Economía y Hacienda será responsable de desarrollar los procedimientos para la administración del 

IDTGB. 

 

Que, el Art. 13 numeral 2) del Reglamento citado, establece que la Secretaría de Economía y Hacienda 

tiene competencia para emitir Resoluciones Administrativas de alcance general y/o particular 

relacionadas a la administración del IDTGB, las que no podrán modificar, ampliar o suprimir los 

alcances del mismo, así como cualquier otro acto administrativo relacionado con este tributo, sin 

contrariar las previsiones de la Ley Departamental N° 90.  

 

POR TANTO: 

 

La Secretaría Departamental de Economía y Hacienda, en uso de sus atribuciones de Administración 

Tributaria Departamental establecidas en la Ley Departamental No. 90 y Decreto Departamental No. 

254 que aprueba el Reglamento a la Ley Departamental Nº 90 de Creación del Impuesto Departamental 

a la Transmisión Gratuita de Bienes, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Aprobar los formularios siguientes:  

 

1) FORMULARIO AT001 DE CESION DE BIENES INMUEBLES 

2) FORMULARIO AT002 DE CESION DE BIENES MUEBLES CUOTAS DE CAPITAL Y DERECHOS   

3) FORMULARIO AT003 DE MULTAS  
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Articulo Segundo: Autorizar a la Dirección de Desarrollo Tecnológico, la emisión de los formularios 

para su implementación en el plazo de 10 días hábiles.  

  

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

FDO. GEORGIA NIEME DE ZANKIZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Georgia Nieme de Zankiz 
Secretaria Departamental de Economía y Hacienda 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








	RA 008-2017 de 05 09 17 Aprueba Formularios 001,002 y 003 de ATD (menbretada).pdf (p.1-2)

